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Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA fiL¡/JARO OBREGON 
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ro Alcaldía Aliada rnesw°' ºii== 
A ,e · us� Ciudad de México ª�f ' de ��:�ti;;o22 t\ 't,-� MO/OGSGG/95/. -RBNP/0987/2022 

. ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA ! E 3 {TJES) �RBOL� EN VÍA PÚBLICA 
,, �- _, - - ! i 1 n-_..����.,p;;;,,..¡ ?'1.:C'"-� ;;" _., l,,,j j 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ cooao,N.',m. ·"""ª:','t '. 
COORDl�AI;>OR DE OPERAC]ÓN, PARQUES Y JARDINES º-'-�c.vasv :'"'º·'·=5¡ i 
ALCALDIA ALVARO OBREGON ".."°(%;?6'�t/C:1ct: j 
P R E S E N T E ��"o \l ! f'cÓ° 1 ¡ 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituciór.i i;t,íH�: 
Gie1L p:udad de México, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxieo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�Í'' por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad 1 Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría dé Administración y Finanzas como parte de la estju] 1�tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. !' ; 1 ' 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y € 

1mbio Climático, y 
. J 11 ¡ en atención a la solicitud de C. Resalía Martínez Zúñiga ingresada ante este Organo r¡oJltico Administrativo, 

con fecha 08 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2206081434�46, donde solicita laj 
valoración de 3 árboles ubicados en de esta Alcaldía 

l En fecha 18 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s� constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ai realizar el 
reconocimiento del sitio,· la inspección ocular y el levantamiento de la información 

• -;¡ 1 

pertinente. ¡ 
1 

Con fecha 18 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito ajlé! Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certjfi�ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxito¡¡ realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las Ja� ;acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde tse localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental� ' Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �a�a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp;cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará�ter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrtbó", trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confortni�ad con la 

' . siguiente descripción: j 1 
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· Arboí pl"'1l�llo junll> ª' 
. !a,faoheoe•. �e ta casa 
· :rilíoioado. por· ·1u. 

,pt.i�ól)�. �� «.1'1<:tó\Q .Y ' 
-!lona algunas r:amas, · 

· mue-itas, que se. le han : 
desprendido eccre- las. : 

-�-arsoo�¡¡, <1Ue pt,.�•rr 
_por al lugar. 

.Arllol plantado Ju,',to· .J .. 
· lo :fa'choda do. ta ca,�o. 
· ahur�ad<>· po¡ · la 
' el�ncaa �• ccncecto \' 
. Uer.o �lg,uno.t romo.$· 

mu.orni•. que se- fe• h�n 
d!;!sp.r�tfü:IO :so'.brn :1a�- 

. ,t½)rsor..as que pasan. 
· poral lugar •. 

•. 

¡'. Arool p!ant•do ]1Jr.to- " 
la. •fa.c'h�do ,de Ja casa 

, .ahor,cado- ¡por !� 
' plancha d_o ,ccncret� -y . 
· llon:a aJg•una, rama�. 

m.u,ert�-$ qµ� $f:°!! 1� han 
d�sp:omHrlo seora tas 
personas. ,quJ3!. pasan 
por-e1·1ugaib 

Página2IS 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

11FRFCHOS / NUESTRA CASA 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

,O 
N 

'" '.0 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

:�-· -e· _., 
� "' I " ,,. ll O· . " "' ¡ ,N 

" �- y; ... ra, "' !;- 1, ,o, @ .!:: .. ti' 

'" z. ,..:.t;'. ;:; 

" , ... 
°' 

2206081434146 

1 

1 

4 

DICTAMEN TÉCNICO DE.ARBOLADO 

E LA 
XICO 

'1 
'1 

};1 '. 
11 .. 1l ., -as· a 

1 ' 
1 

1 

GOBIERNJ 
CIUDAD DE 

1 
11 

1 

1 

! 

o 
o� 

o 

11 SU A C 
Calle Canario esq. Calle 10, 

coru¡,ia 
Tolteca . 

Alcaldia Alvaro Obregón C.P. O�ir 50, Ciudad de México 

j 

·o ;;: 



• -,r--, ·-- - /�t .. ,,. ·, 
., 

;,y.- 

1 DlCT. , .· �Ni NO. · t33.6 

l UillC� ON 

¡ 

ALCALDÍA L,ARO OBREGÓN 
DIRECCION GE1ERAL DE 
SUSTENTABIL!D!r ' D Y CAMBIO 
CLIMATICO l 
DIRECCIÓN Di f USTENTABILIDAD 

l � ;,022Fmr� 
-��ª� ./' ,w •• - .... -.,__,.,__, 

11 
¡,I' it1 

ÁLVARO, 
OBR.EGON 
Tu Alcaldía Aliada 

'l;)IQ:'AMEN TÉCNICO DEAB.BOI.ADO 

o 
�Uc 1 

GOBIERNO DE LA °U� CIUDAD DE MÉXICO 
o 

� I _�;..;E_C_H_A_ ·: ...:_ I -:t.$-j�lip:.2022 
j O!RiECClON! 

SUAC 22060811.l,34146 

! SOL.ICIT ANTE.: Ro'salia Marurrez ZU/\iga 

. ' . 
·�"" "'- .. 

---�-.,..,looc,;.,��' . 

- ...... 
:;_,.t'. 
� - . . .......... 

, ¡ .... � .. 
. . 

. } 
- • • .-.,!,, ··14�,;•,• 

r 
_,.� • • ..... ;::• 

¿::�¿ �:.:h_ ' ._ . __ ;:=== .�:;,.¡;�-�.:..._;:::¡���-:_-:_.-,:_:_;;..:..:�: .=-..,..-..i.... 



o 

orf} 
o 

GOBIERN , E LA 
CIUDAD DE. ¡ · XICO 

11 
1 1 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

'DICTAMllN TÉCNICO DllARBOLAD0. 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

1--= S·� Ot"' ' J"'C'"' r,_/\_N_T_5_ : - · i Ollll• MarUno• '2ilfüglt 
1--',:,, 1'!:.;;,C"' .H"" 'A--,,:��---·I .. , ,. !Ulioc2022 

·PlR�CCl'ÓN 
¡ :suAC-220G08-1434He 
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B1ol��orote� S:anlos Zafra 
·oiclaml�ador <le a,bolado urbano, de.acuerdo 

ala Nonna·Amblentalpara.ol. Distrito, 
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M>, Oe. acredltación 20 

¡¡¡ . 
. LEY AMB.IENTALDEijROTECClóN;LA TIERfü\ .. E/11,EL DISTRl,O·FEOERI\L:.AR',1.CUtO H8, NORM'A 
A'NlBIENTAL PARA s¡iolSTRITO FEOERAl NADF-001-RNAT020l6, numaratee 8, 6,3,.6,3.1, e.3,Z � domé• ,a,pllcobles p,im 
ta alflcu<;)ón dA !o ent' mencronaeío. 
Ei presente drcterrren 131 umlle.de acuerdo oon ml•l(:lal saber'Y ornte-nder 
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.fllibectQ 6l ir,úetaVllla- 

Poda y deffibo• �\ scrlto aIa Afca1d!a 
Alv,,,d,¡pb,egón 

<Je Al�uercio · 
:a la Nmma �mb\�ntal µara .él Distrito 

Fo.deral NADF-001tRNA'.f-2,015 ,INo. Os· 
acredl¡rfón 990. 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 3 (tres) árboles de la 
BLANCO/Ca//itropsis lusitanica; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a 1¡cutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección <j1 ,6 Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0� -RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnic¡¡¡� que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitu9Jn de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. ¡ 1 

F. 1 11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la�Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicb1 

artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de AlcaldíJ I de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de !R}otección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-o�ii�RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci�1 General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Susténtabilidad y la C��rdinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia -de Pjda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2041 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Ca1bio Climático 
resuelve: J 1 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine i lile esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 3 (tres) árboles de la especie CEDRO BU.NCO/Callitropsis 
lusitanica; que se yerguen en - Alcaldía Álvaro Obregón. · I ¡ 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la 9ti;:retaria del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme ¡i Iº dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7¡y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). ! j 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de podf l

1mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de Í1a! Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. j J CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció1. lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAl-?015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; �abendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la .o las acciones u omisiones fddieran constituir el 
tipo penal previsto en el a,!;\íeulo 345 B�del Código �__ara-el Distrito Federal, así,!olautoriza y firma. ATENTA� 

--------- 

� 1 �r.T!f:g,¿-- TONATHIU DÍAZ LÓPEZ 1 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de rnnformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
clas.i1ica como acceso restringido en la modalidad de con1idencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones. públicas. con base en el 'Catálnqn de Ducurnentus y Datos Personales. con1idenciales. aplicables. para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón". 
ACUERDO :-.11-10.CT/AA0/2021. 


